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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/232/2015 
 

Por el que se aprueba el Dictamen de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos que resuelve sobre la 
notificación de la intención de constituirse como partido político local, 
presentada por la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

 

1. Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, fue creada mediante el Acuerdo número CG/150/2009, de 
fecha veintinueve de julio de dos mil nueve, para atender la solicitud 
de la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Acción 
Municipal del Estado de México” (CAMEM), quien notificó su intención 
para iniciar el procedimiento tendiente a cumplir con los requisitos 
para obtener su registro como partido político local. 
 

2. Que en sesión extraordinaria del tres de noviembre de dos mil nueve, 
el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, modificó el Acuerdo 
número CG/150/2009 referido en el Resultando anterior, ello a través 
del Acuerdo número CG/167/2009, cuyo Punto Segundo determinó: 
 

“SEGUNDO.- En consecuencia, se modifica el Acuerdo número 

CG/150/2009 (CG/ciento cincuenta/dos mil nueve) aprobado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México en sesión ordinaria 
celebrada el día veintinueve de julio del año en curso, por cuanto hace 
únicamente al Resolutivo Primero, Objetivos y tiempo de funcionamiento, 
para quedar de la siguiente manera: 
 

“Objetivos: 
Conocer, analizar y dictaminar sobre cualquier escrito encaminado a obtener 
el registro como partido político local, ya sea que lo presente una 
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organización de ciudadanos, o bien, un partido político nacional que haya 
perdido su registro con tal carácter, solicitando el registro como partido 
político local. 
 

Tiempo de Funcionamiento:  
A partir de la aprobación del presente Acuerdo y hasta que concluyan las 
etapas que, en su caso, tengan que desahogarse con motivo de todas las 
solicitudes, notificaciones y/o procedimientos que se presenten, relativas a la 
intención de constituirse como partido político local.” 
 

…” 
 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
en sesión ordinaria celebrada el tres de mayo de dos mil trece, a 
través del Acuerdo número IEEM/CG/13/2013, expidió el Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales del Instituto Electoral del Estado de México, y abrogó el que 
fuera expedido mediante el diverso CG/61/2008. 
 

4. Que la organización o agrupación de ciudadanos denominada “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, el cinco 
de marzo de dos mil catorce, presentó escrito mediante el cual notificó 
el inicio de actividades políticas independientes, precisando en el 
mismo su intención de participar en el proceso electoral del año dos 
mil dieciocho. 
 

5. Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

6. Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos del Consejo General de este Instituto, en su novena sesión 
ordinaria celebrada el siete de abril de dos mil catorce, aprobó el 
requerimiento a la organización o agrupación de ciudadanos que se 
ostenta con la denominación “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, A.C.”, derivado de la notificación de inicio de 
actividades políticas independientes; mismo que fue notificado a la 
persona jurídico-colectiva el nueve del mismo mes y año. 
 
 

7. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman 
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y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; así como el Decreto por el 
que se expide la Ley General de Partidos Políticos. 
 

Por cuanto hace a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es preciso señalar que el Decreto en sus Artículos 
Transitorios Tercero y Décimo Octavo, dispone lo siguiente: 
 

“TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al 
momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente 
Decreto. 
… 
 
DÉCIMO OCTAVO. Los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de 
fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y partidos políticos 
en las entidades federativas, así como de sus militantes o simpatizantes, que 
los órganos electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor de esta Ley, seguirán bajo la competencia de los mismos, 
en atención a las disposiciones jurídicas y administrativas que hubieran 
estado vigentes al momento de su inicio. Los gastos realizados por los 
partidos políticos en las entidades federativas hasta antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto, serán fiscalizados por los órganos electorales 
locales con sustento en las disposiciones jurídicas administrativas vigentes al 
momento de su ejercicio, los cuales deberán ser dictaminados y resueltos a 

más tardar el último día de diciembre de 2014.” 
 

Por lo que respecta a la Ley General de Partidos Políticos, se observa 
que el Decreto de mérito, en su Artículo Transitorio Segundo 
establece: 
 

“SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se 

encuentren en proceso se resolverán conforme a las disposiciones vigentes 
al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en 
lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente 

Decreto.” 
 

8. Que el veintiséis de mayo de dos mil catorce, la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos de este Órgano 
Superior de Dirección, celebró la primera sesión extraordinaria en la 
que aprobó el Acuerdo número 13, relativo al Dictamen sobre el 
escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes 
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presentado por la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A. C.”, el cual tuvo por subsanado el requerimiento 
mencionado en el Resultando 6 del presente Acuerdo. 
 

Asimismo, dicho Acuerdo tuvo por presentado el escrito de fecha 
cinco de marzo de dos mil catorce, por el que la referida organización 
o agrupación de ciudadanos notificó el inicio de actividades políticas 
independientes, como parte del procedimiento tendiente a obtener el 
registro como partido político local. 
 

Del mismo modo, mediante dicho proveído se hizo del conocimiento 
de la mencionada organización o agrupación de ciudadanos, que 
debía realizar actividades políticas independientes permanentemente 
a partir del cinco de marzo de dos mil catorce, fecha de la 
presentación del escrito de notificación y hasta la presentación de la 
respectiva solicitud de registro, debiendo informar de manera 
bimestral de las actividades realizadas a la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos de este Consejo 
General, mediante documentación fehaciente, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la conclusión del bimestre que corresponda; 
apercibida de que en caso de incumplimiento, se le tendría por no 
presentado el escrito de notificación de inicio de actividades políticas 
independientes. 
 

9. Que este Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada en 
fecha seis de junio de dos mil catorce, aprobó el Acuerdo número 
IEEM/CG/14/2014, denominado Relativo al Dictamen de la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos sobre el 
escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes 
presentado por la Organización o Agrupación de Ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A. C.”. 
 

10. Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 237, expedido por la 
Diputación Permanente de la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto 
de armonizarla con la reforma política-electoral. 
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11. Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto Número 248, expedido por la H. 
“LVIII” Legislatura Local, por el que se expide el Código Electoral del 
Estado de México y abroga el publicado el dos de marzo de mil 
novecientos noventa y seis. 
 

Dicho Decreto, en el Artículo Transitorio Tercero dispone: 
 

“TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
del presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al 
momento de su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente 

Decreto”. 
 

12. Que en sesión extraordinaria del quince de octubre de dos mil 
catorce, este Órgano Superior de Dirección, a través del Acuerdo 
número IEEM/CG/63/2014, nombró a los integrantes de las 
Comisiones del Consejo General de este Instituto, entre las que se 
encuentra la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, integrada por la Consejera Electoral, Mtra. Palmira 
Tapia Palacios, como Presidenta, así como por la Consejera 
Electoral, Dra. María Guadalupe González Jordan y por el Consejero 
Electoral, Mtro. Saúl Mandujano Rubio, como integrantes de la 
misma. 
 

13. Que el tres de septiembre de dos mil quince, el ciudadano Edgar Irak 
Vargas Ramírez, en su carácter de representante legal de la 
organización o agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, presentó vía 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, el 
escrito registrado bajo el folio número 048352, a través del cual 
notificó la intención de constituirse como partido político local. 
 

Asimismo, lo acompañó de la copia simple del instrumento notarial 
número siete mil ciento cuarenta y nueve, pasado ante la fe del 
Notario Público número ciento cuarenta y tres del Estado de México, 
por el que se hace constar el contrato de asociación civil, denominado 
“Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, 
así como el proyecto de documentos básicos. 
 

14. Que en la sexta sesión ordinaria del ocho de octubre de dos mil 
quince, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
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Políticos de este Órgano Superior de Dirección, aprobó el 
requerimiento a la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A. C.”, proveído en el que fueron indicadas las omisiones 
detectadas en el escrito señalado en el párrafo primero del 
Resultando anterior. 
 

15. Que el nueve de octubre del año en curso, mediante el oficio número 
IEEM/CEDRPP/829/2015, la Comisión Especial Dictaminadora del 
Registro de Partidos Políticos, notificó a la organización o agrupación 
de ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, A. C.”, el proveído referido en el Resultando que 
antecede, y le requirió para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente, subsanara las omisiones 
detectadas, asimismo, le apercibió en el mismo acto que, en caso de 
no hacerlo dentro de dicho plazo, se tendría por no presentado el 
escrito de notificación de la intención de constituirse como partido 
político local, presentado el tres de septiembre de la presente 
anualidad. 
 

16. Que el plazo de diez días hábiles, concedido a la organización o 
agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, comprendió del doce 
al veintitrés de octubre de dos mil quince. 
 

17. Que el veintitrés de octubre del año en curso, la organización o 
agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, presentó escrito vía 
Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, a través del cual 
pretendió subsanar las omisiones que le fueron detectadas. 
 

18. Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos, en su quinta sesión extraordinaria del tres de noviembre del 
año en curso, aprobó el proyecto de Dictamen que resuelve sobre la 
notificación de la intención de constituirse como partido político local, 
presentada por la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A. C.”. 
 

19. Que mediante oficio número IEEM/CE/PTP/702/15, de fecha tres de 
noviembre del año en curso, la Consejera Electoral, Mtra. Palmira 
Tapia Palacios y el C.P. Antonio Sánchez Acosta, en su carácter de 
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Presidenta y Secretario Técnico, respectivamente, de la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, remitieron 
a la Secretaría Ejecutiva, el Acuerdo señalado en el Resultando 
anterior, para que por su conducto, se sometiera a la aprobación del 
Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que como se refiere en los Resultandos 5, 7 y 10 del presente 
Acuerdo, fueron expedidos diversos Decretos que reformaron tanto la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, mismos 
que a su vez, expidieron entre otros ordenamientos, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, así como el Código Electoral del Estado de México. 

Sin embargo, el Artículo Transitorio Décimo Octavo del Decreto que 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y 
de fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y partidos 
políticos en las entidades federativas, así como de sus militantes o 
simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan iniciado o se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de la propia Ley, seguirán 
bajo la competencia de los mismos, en atención a las disposiciones 
jurídicas y administrativas que hubieran estado vigentes al momento 
de su inicio. 

De igual forma, el Artículo Transitorio Segundo del Decreto que 
expide la Ley General de Partidos Políticos señala que los asuntos, 
que a la entrada en vigor de dicha Ley se encuentren en proceso, se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que 
iniciaron.  

Asimismo, el Artículo Transitorio Tercero del Decreto 248 que expide 
el Código Comicial Local, refiere que los asuntos que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor del aludido Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

Lo anterior cobra relevancia, toda vez que la organización o 
agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A, C.”, el cinco de marzo de 
dos mil catorce, notificó a esta autoridad electoral el inicio de 
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actividades políticas independientes, como ya fue referido en el 
Resultando 4 del presente Acuerdo; es decir, antes de la emisión de 
los Decretos señalados con anterioridad. 

Por ello, este Consejo General advierte que en la especie, el 
procedimiento de la aludida organización de ciudadanos para 
obtener su registro como partido político local, será regulado por 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
se encontraban vigentes antes de la entrada en vigor de los 
Decretos en comento, en particular el Reglamento para la 
Constitución, Registro y  Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales, cuya aplicación será ultractiva; mismas que serán 
citadas en los Considerandos subsecuentes y en los Puntos del 
presente Acuerdo. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 41, párrafo segundo, Base I, señala que los partidos políticos 
son entidades de interés público; y que la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral. 

III. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso e), de la 
Constitución Federal, dispone que las constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que los partidos políticos 
sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya 
afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho 
exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, 
fracciones III y VIII, de la propia Constitución. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
en el artículo 11, párrafos primero y segundo, establece que la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 
las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de los Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Electoral del Estado de México; asimismo, el Instituto Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño. 
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V. Que el párrafo primero, del artículo 12 de la Constitución Local, 
menciona que sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos, sin la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente y sin que 
medie afiliación corporativa. 

VI. Que la Constitución de la Entidad, en el artículo 29, fracción IV, 
determina que son prerrogativas de los ciudadanos del Estado de 
México, asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los 
asuntos políticos del Estado y de sus municipios. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 8, 
párrafo primero, mandata que es derecho de los ciudadanos constituir 
partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y 
libremente; el propio código establece las normas para la constitución 
y registro de los mismos. 

VIII. Que el artículo 33, párrafo primero, del Código en cita, señala que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan. 

IX. Que en términos de lo previsto por el artículo 39, párrafo primero del 
Código Comicial Local, para la constitución, registro y liquidación de 
los partidos políticos locales, el Consejo General de este Instituto, 
emitirá un Reglamento, que establecerá cuando menos, definiciones, 
términos y procedimientos; y que en todo momento deberá 
observarse la respectiva garantía de audiencia. 

Por su parte, los párrafos segundo al cuarto, del artículo invocado, 
mandatan que las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como partido político local, deberán obtener su registro 
ante el Instituto y ostentarse con una denominación y emblema 
propios; que la denominación de “partido político local” se reserva 
para las organizaciones que obtengan dicho registro; y que queda 
prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos. 

X. Que conforme al artículo 39, párrafo quinto, fracciones I a V, del 
Código Electoral del Estado de México, toda organización que 
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pretenda constituirse como partido político local, deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

- Tener actividades políticas independientes de cualquier otra 
organización, de manera permanente por lo menos un año antes 
del día en que se realice la jornada electoral del proceso en que 
se desee participar por primera ocasión, dichas actividades 
deberán acreditarse de forma fehaciente y el inicio de las mismas 
habrá de ser notificado al Instituto; 

A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención del 
registro, la organización interesada deberá informar 
trimestralmente al Instituto el origen y destino de los recursos 
que obtenga para el desarrollo de sus actividades; 

Las aportaciones, donativos o financiamiento de las 
organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9, fracción VI, del propio Código; 

- Formular su declaración de principios y, en congruencia con 
ellos, un programa de acción y los estatutos que normarán sus 
actividades como partido; 

- Notificar por escrito la intención de constituirse como partido 
político local, en términos de lo establecido en el Reglamento 
respectivo, acompañado de la documentación señalada en las 
fracciones anteriores por lo menos seis meses antes de que 
inicie el proceso electoral en el que se pretenda participar por 
primera ocasión, durante los cuales la organización deberá 
satisfacer los demás requisitos señalados en el propio Código; y 
una vez satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante el 
Consejo General; y 

- El Consejo dictaminará en el plazo que señala el artículo 45 del 
mismo Código. 

XI. Que en términos de lo previsto por el artículo 40, del Código Electoral 
del Estado de México, la declaración de principios contendrá 
necesariamente: 

a) La obligación de observar la Constitución Federal y la 
Constitución Particular, así como la de respetar las leyes e 
instituciones que de ellas emanen; 
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b) Las bases ideológicas de carácter político, económico y social 

que postula; 
 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 
subordine a cualquier organización internacional o lo haga depender 
de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o 
aceptar cualquier tipo de apoyo proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier asociación religiosa o iglesia; y 

d) La obligación de encauzar sus actividades por medios pacíficos 
y por la vía democrática. 

XII. Que atento a lo señalado por el artículo 41, del Código en comento, el 
programa de acción determinará las medidas para: 

1. Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su 
declaración de principios; 
 

2. Proponer políticas a fin de resolver los problemas estatales; 
 
3. Formar ideológica y políticamente a sus afiliados inculcando en 

ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la competencia 
política; y 

 
4. Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 

electorales. 

XIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 42 
detalla que los estatutos establecerán: 

1. La denominación propia, el emblema y color o colores que lo 
caractericen y lo diferencien de otros partidos políticos. La 
denominación y el emblema estarán exentos de alusiones, 
símbolos o significados religiosos o raciales; 

2. Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica 
de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones; dentro 
de los derechos se incluirán el de participar personalmente o 
por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de 
poder ser integrante de los órganos directivos; 
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3. Los procedimientos democráticos internos para la renovación 
de sus cuadros dirigentes y los sistemas y formas para la 
postulación de sus candidatos, mismos que serán públicos; 

4. Las funciones, obligaciones y facultades de sus órganos; entre 
sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

a) Una asamblea estatal o equivalente; 
b) Un comité estatal o equivalente, que sea el representante 
del partido; 
c) Comités o equivalentes en los municipios; 
d) Un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros; y 
e) Un órgano de justicia que procure y tutele los derechos 
de sus miembros. 

5. La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada 
elección en que participe, sustentada en su declaración de 
principios y programa de acción; 

6. La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; y 

7. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas. 

XIV. Que de conformidad con lo referido por el artículo 43, fracciones I y II, 
del Código Electoral del Estado de México, satisfechos los requisitos 
señalados en el artículo 42 del mismo ordenamiento, la organización 
interesada notificará al Instituto este propósito y cumplirá con los 
siguientes requisitos previos a la solicitud de registro: 

1. Celebrar una asamblea en cada uno de los municipios a que se 
refiere la fracción IV del artículo 39 del propio Código, una vez 
hecha la notificación de la intención de constituirse en partido 
político local, la agrupación contará con 120 días para llevar a 
cabo asambleas en presencia de un funcionario del Instituto o, a 
falta de éste, de un Notario Público del Estado quien certificará: 

a) El número de afiliados que concurrieron a la asamblea 
municipal, que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; que 
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suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; que eligieron delegados a la asamblea estatal 
constitutiva, y quienes fueron electos; y 

b) Que con las personas mencionadas en la fracción anterior 
quedaron formadas las listas de afiliados, con nombres, 
residencia y clave de la credencial para votar. 

2. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la presencia del 
funcionario que al efecto designe el Instituto, quien certificará: 

a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes electos 
en las asambleas municipales; 
 

b) Que acreditaron por medio de las actas correspondientes que 
las asambleas se celebraron de acuerdo con lo prescrito en 
la fracción I de este artículo; 

 
c) Que se comprobó la identidad de los delegados a la 

asamblea estatal; 
 

d) Que fueron aprobados su declaración de principios, 
programa de acción y estatutos; y 

 
e) Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes 

con que cuenta la organización en el Estado, con el objeto de 
satisfacer el requisito mínimo de afiliados a que se refiere la 
fracción IV del artículo 39 del propio Código. 

XV. Que el artículo 78, párrafo primero, del Código en aplicación, dispone 
que el Instituto Electoral del Estado de México es el organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales. 

XVI. Que el primer párrafo, del artículo 79, del Código Electoral del Estado 
de México, establece que el Instituto se regirá para su organización, 
funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas y las del propio Código. 
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XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 81, fracción III, del Código en 
cita, es un fin del Instituto Electoral del Estado de México, garantizar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

XVIII. Que el párrafo primero, del artículo 82, del Código en referencia, 
señala que las actividades del Instituto se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
profesionalismo. 

XIX. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, 
instituye que el Consejo General del Instituto es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura 
política democrática, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
profesionalismo guíen todas las actividades del Instituto. 

XX. Que de conformidad con el artículo 93, fracción II, inciso b), del 
Código invocado, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México integrará las comisiones que considere necesarias para el 
desempeño de sus actividades; las comisiones especiales serán 
aquéllas que se conformarán para la atención de las actividades 
sustantivas del Instituto que por su especial naturaleza, no tienen el 
carácter de permanente, en cuyo acuerdo de creación el Consejo 
General, deberá establecer los motivos de creación, objetivos y 
tiempos de funcionamiento, entre las que se encuentra la Comisión 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos. 

XXI. Que el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el 
artículo 1.59, detalla que la Comisión Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos tendrá por objeto, dictaminar el derecho de registro 
como partido político local de las organizaciones políticas que lo 
pretendan. 

XXII. Que la fracción II, del artículo 1.61, del Reglamento en referencia, 
dispone que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, tiene la atribución de requerir a la organización de 
ciudadanos, en su caso, para que solvente las observaciones que se 
le notifiquen ante la existencia de omisiones en la documentación, 
otorgándole el plazo para ello. 
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Asimismo, en términos de lo previsto por las fracciones VI y VII del 
artículo en comento, también son atribuciones de dicha Comisión, 
conocer del escrito de información que presente una organización de 
ciudadanos al Instituto, en la que manifestó la intención para 
continuar el procedimiento tendiente a cumplir con los requisitos 
previos a la solicitud formal de registro como partido político local; y 
dictaminar si la documentación presentada en el escrito de 
información del inicio de actividades, cumple con los requisitos que 
establece el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de Partidos Políticos Locales. 

XXIII. Que el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de 
Partidos Políticos Locales, en el artículo 4, párrafo primero, dispone 
que la Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del 
Consejo General, es de carácter especial en términos del artículo 93, 
fracción II, inciso b), del Código Electoral del Estado de México y 
deberá observar los motivos de creación, objetivos y tiempos de 
funcionamiento establecidos en el Acuerdo del propio Consejo 
General; y tendrá además, las atribuciones que le otorga el 
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
General y el propio Reglamento. 

XXIV. Que el artículo 7, párrafos primero y segundo, del Reglamento en 
referencia, señala que las organizaciones o agrupaciones de 
ciudadanos interesadas en constituirse en partido político local 
deberán promover a través de sus representantes legítimos; que se 
considerarán con tal carácter a los designados de conformidad con 
los estatutos respectivos o en los términos de la legislación civil 
aplicable; y que asimismo, deben en todo caso exhibir las copias 
certificadas que acrediten la personería con la que promueven. 

XXV. Que en términos de lo previsto por el artículo 15, del Reglamento en 
aplicación, en el procedimiento tendiente a obtener el registro como 
partido político local, los plazos se computarán en días hábiles, 
entendiéndose como tales, todos los del año, con exclusión de 
sábados, domingos y aquéllos que se señalen en el calendario oficial 
del Gobierno del Estado de México publicado en su Gaceta. Cuando 
el marco jurídico aplicable, no establezca un plazo para la realización 
de algún acto procesal o la Comisión ya referida requiera o solicite la 
aclaración de observaciones detectadas en la documentación 
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presentada, se otorgará un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en el que se haya practicado la notificación. 

XXVI. Que el artículo 17 del Reglamento en comento, determina que los 
proyectos de acuerdos y resoluciones de trámite relacionados con el 
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político 
local serán aprobados por la Comisión antes citada y no requerirán de 
su ratificación por el Consejo General; y que los proyectos de 
acuerdos, dictámenes y resoluciones que presente la Secretaría 
Técnica a la Comisión para su aprobación y que resuelvan la 
procedencia o improcedencia de las acciones, o se pronuncien sobre 
el fondo del asunto, surtirán efectos una vez aprobados por el 
Consejo General. 

XXVII. Que conforme a lo mencionado por el artículo 35, del Reglamento en 
cita, con independencia de lo previsto en el Capítulo I del mismo 
ordenamiento, la organización o agrupación de ciudadanos que 
pretenda constituirse como partido político local, deberá notificar su 
intención al Instituto, por lo menos seis meses antes de que inicie el 
proceso electoral en el que pretenda participar por primera ocasión, 
en los términos que establece el artículo 39, fracción III, del Código 
Electoral del Estado de México y el propio Reglamento. 

XXVIII. Que el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales, en el artículo 36, menciona que el escrito 
al que se refiere el artículo 35 del propio Reglamento deberá 
contener: 

a) La denominación de la organización o agrupación de ciudadanos; 
 

b) Los nombres de los dirigentes que la representan; 
c) La acreditación de la personería de los dirigentes de la 

organización o agrupación de ciudadanos, con documentos 
fehacientes; 
 

d) Los nombres de los representantes de la organización o 
agrupación de ciudadanos que mantendrán la relación con el 
Instituto, acreditados mediante documentación fehaciente; 

 
e) El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

Toluca, México; 
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f) Órgano responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros; 

 
g) Acreditación del representante del órgano de administración; y 
 
h) El lugar y la fecha. 

El escrito de notificación deberá estar suscrito, mediante firmas 
autógrafas o, en su caso, huella dactilar del dedo índice, de los 
dirigentes o representantes de la organización o agrupación de 
ciudadanos, debidamente acreditados y en términos de los Estatutos 
de la organización. 

XXIX. Que atento a lo establecido por el artículo 37, del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos, el escrito 
de notificación deberá estar acompañado de la siguiente 
documentación: 

a) El acta constitutiva de la organización o agrupación de 
ciudadanos, protocolizada ante Notario Público del Estado de 
México, en la que se indique la intención de iniciar el 
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido 
político local; 

b) La declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos, que normarán la vida del partido político, en los 
términos de los artículos 39, 40 , 41 y 42 del Código Electoral del 
Estado de México; 

c) La acreditación de la personería de sus dirigentes; 

d) La designación de los representantes que mantendrán la relación 
con el Instituto; y 

e) La acreditación del representante del órgano responsable de la 
administración de su patrimonio y recursos financieros. 

XXX. Que el artículo 38, del Reglamento invocado, mandata que el escrito 
de notificación con sus anexos, deberá ser presentado ante la 
Oficialía de Partes y dirigido al Presidente del Consejo General, quien 
instruirá al Secretario Ejecutivo General para que sea turnado a la 
multicitada Comisión y proceda a su estudio y análisis, con el objeto 
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de dictaminar si la documentación cumple con los requisitos 
establecidos. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo aludido, prevé que si 
después de su estudio y análisis se determina la existencia de alguna 
omisión, se procederá en términos de los artículos 9, fracción V, y 30 
del propio Reglamento. 

XXXI. Que atento a lo mencionado por el artículo 39, del Reglamento en 
comento, si la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos dictamina que la organización o agrupación de 
ciudadanos cumple con los requisitos establecidos, remitirá el escrito 
de notificación al Secretario Ejecutivo General para que dé cuenta al 
Consejo General y presente el dictamen; una vez aprobado el 
dictamen por el Consejo General, dicha Comisión notificará por 
conducto del Secretario Técnico a la dirigencia de la organización o 
agrupación de ciudadanos, que cuenta con ciento veinte días, en 
términos del artículo 43, fracción I, del Código Electoral de la Entidad, 
para cumplimentar los requisitos del registro a los que hace referencia 
la fracción IV, del artículo 39 del Código Electoral en cita; 
apercibiéndola de que, en caso de incumplimiento, se tendrá por no 
presentado el escrito de notificación y perderán vigencia las 
actividades realizadas y la documentación presentada. 

XXXII. Que este Consejo General advierte que el dictamen emitido por su 
Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, 
para resolver sobre el escrito presentado por la organización o 
agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, contiene un análisis y 
evaluación de los requisitos que deben cumplir las organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político 
local. 

De dicho estudio, se desprende que la organización señalada cumplió 
en tiempo y forma, los requerimientos que, en su momento, dicha 
Comisión Especial le formuló en virtud de diversas omisiones 
detectadas, como se refiere en el documento puesto a consideración 
de este Órgano Central. 

Con la subsanación y desahogo de las omisiones, “Vía Radical para 
la Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, observó lo previsto 
por las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, que 
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en la especie se aplican de forma ultractiva, en particular lo 
establecido por los artículos 39, fracción III, 40 al 42, del Código 
Electoral del Estado de México, 35 al 37 del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, 
así como en los criterios jurisprudenciales atinentes, en especial en la 
jurisprudencia 3/2005 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyos datos, voz y texto, son los siguientes: 

Asociación Partido Popular Socialista 
vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 
 

Jurisprudencia 3/2005 
 
ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.- El artículo 27, apartado 1, 
incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer en 
sus estatutos, procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este 
concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo 
jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar 
los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no 
se pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la 
democracia como un sistema o forma de gobierno o doctrina política 
favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es 
necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es 
posible desprender, como elementos comunes característicos de la 
democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de los 
ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de 
decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad 
popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso 
respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, 
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 4. 
Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que 
los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos 
en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos 
coinciden con los rasgos y características establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la 
voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma 
de gobierno democrática, pues contempla la participación de los 
ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el 
ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de 
los derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los 
órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos 
esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los 
partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de 
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que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, 
se tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar 
presentes en los partidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, 
incisos b), c) y g) del código electoral federal, los siguientes: 1. La 
asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, 
que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, 
de un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer 
las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de 
dirección, como extraordinariamente por un número razonable de 
miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el 
quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La protección de los 
derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado de 
participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de 
igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y 
salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 
disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un 
procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la 
tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad en las 
sanciones, motivación en la determinación o resolución respectiva y 
competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure 
independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos de 
elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden 
realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser 
secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de la 
libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como 
criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, 
con la participación de un número importante o considerable de miembros, 
puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la 
aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la 
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de 
causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o 
públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 
 
Tercera Época:  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 
2002. Unanimidad de votos.  
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos.  
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La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 
122. 

De la misma forma, no pasa desapercibido para este Órgano Superior 
de Dirección que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, llevó a cabo un estudio de los documentos básicos 
presentados por la organización de mérito, respetando su derecho de 
autodeterminación, de tal suerte que cumple hasta el momento, con 
los elementos mínimos para considerarlos democráticos. 

Por ello, para este Consejo General es procedente la aprobación del 
Dictamen de mérito, de este modo, la organización o agrupación de 
ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, A. C.” contará con 120 días para cumplir con lo 
previsto por la fracción IV, del artículo 39, del Código Electoral del 
Estado de México; con el apercibimiento de que en caso de 
incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de notificación 
y perderán vigencia las actividades realizadas y la documentación 
presentada, tal y como lo establece el artículo 39 del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen que resuelve sobre la notificación de 
la intención de constituirse como partido político local, 
presentada por la organización o agrupación de ciudadanos 
“Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A. 
C.”, emitido por la Comisión Especial Dictaminadora del 
Registro de Partidos Políticos de este Consejo General, en su 
sesión extraordinaria del tres de noviembre de dos mil quince; 
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el cual se adjunta al presente Acuerdo, a efecto de que 
constituyan un solo instrumento decisorio. 

 

SEGUNDO.- Con base en el dictamen aprobado por el Punto Primero, se 
tiene por presentado el escrito de fecha tres de septiembre de 
dos mil quince, por medio del cual, la organización referida, 
manifiesta la intención de constituirse como partido político 
local; al cumplir con los requisitos previstos por los artículos 
39, fracción III, 40 al 42, del Código Electoral del Estado de 
México, 35 al 37 del Reglamento para la Constitución, Registro 
y Liquidación de los Partidos Políticos Locales. 

 

TERCERO.- La organización en comento, contará con ciento veinte días 
naturales, en términos del artículo 43, fracción I del Código 
Electoral del Estado de México, para cumplir el requisito 
señalado por la fracción IV, del artículo 39 del Código 
invocado, con el apercibimiento de que en caso de 
incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de 
notificación y perderán vigencia las actividades realizadas y la 
documentación presentada hasta el momento. 

 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión Especial 

Dictaminadora del Registro de Partidos de este Consejo 
General, notifique personalmente a la organización referida, en 
el domicilio que señaló para tal efecto la aprobación del 
presente Acuerdo y certifique el plazo de ciento veinte días 
naturales que le han sido establecidos, en los términos 
precisados en el Considerando Quinto del Dictamen aprobado 
por el Punto Primero. 

 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, haga del conocimiento a 

la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, la 
aprobación del Dictamen de mérito, para los efectos a que 
haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 

en el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,  en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día diecisiete de noviembre de dos mil quince, firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
   (Rúbrica) 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
























































































































































































